RES. 1146/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0000099, Ent. N° 1355/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con las transferencias a realizar a los Gobiernos Departamentales con destino a los Programas Presupuestales Municipales;

RESULTANDO: 1) que se adjunta Resolución de Presidencia de la República de 12 de marzo de 2018,  disponiendo lo siguiente en lo que refiere a la distribución del fondo de incentivo para la gestión de Municipios creado por el artículo 19 de la ley 19.272 de 18/9/2014:

a.- Autorízase en el Inciso 24 “Diversos Créditos” de la Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, la transferencia de hasta la suma de $ 126.055.568 la que se distribuirá entre todos los Municipios del país en partidas iguales, tal como lo dispone el literal A) del artículo 676 de la ley 19.355 de 19 de diciembre de 2015 y de acuerdo al Anexo que se agrega y forma parte de la presente Resolución.

b.- Autorízase en el Inciso 24 “Diversos Créditos” de la Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, la transferencia de hasta la suma de $ 796.671.188, la que se distribuirá entre todos los Municipios del país en el porcentaje resuelto en la sesión de la Comisión Sectorial de Descentralización  del día 12 de noviembre de 2015 y de acuerdo al Anexo que se agrega y forma parte de la presente Resolución; 

c.- Autorízase en el Inciso 24 “Diversos Créditos” de la Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Proyecto 000 “Funcionamiento”, Objeto del gasto 514.084 “Fondo de incentivo gestión de Municipios Compromiso de gestión Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, la transferencia de hasta la suma de    $ 85.717.786, la que se distribuirá entre todos los Municipios del país en el porcentaje resuelto en la sesión de la Comisión Sectorial de Descentralización  del día 12 de noviembre de 2015 y de acuerdo al Anexo que se agrega y forma parte de la presente Resolución;                                           

CONSIDERANDO: que las transferencias encuadran en lo previsto por literales A), B) y C) del artículo 676 la Ley 19.355 de 19/12/2015 que regula la distribución del Fondo de Incentivo para la Gestión de los Municipios establecido en el artículo 19 de la Ley N° 19.272, de 18 de setiembre de 2014, habiéndose contado para el caso previsto en el literal B) y C) con la aprobación de los criterios de distribución establecidos por la Comisión Sectorial prevista en el literal B) del inciso quinto del artículo 230 de la Constitución de la República;                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de hasta $ 126.055.568, $ 796.671.188 y $ 85.717.786.

2) Cometer a la Contadora Auditora en Presidencia de la República la intervención de las transferencias que se dispongan de acuerdo al detalle que figura en el anexo de la Resolución;

3) Comunicar a la Contadora Auditora.
CLC
